COBERTURA DE SEGURO DE CONTENEDORES

Estimado Señor Importador: 

Por la carta de garantía Usted es responsable por los daños o pérdidas que le ocurran al contenedor a partir de su retiro del Puerto  y hasta su devolución .

Hemos obtenido una póliza de seguros que cubre Su obligación de pago por los daños o pérdidas  durante el transporte. 

RIESGOS DE TRANSPORTE : 

· daños 

· robo 

· responsabilidad civil a terceros.

La suma asegurada es hasta el valor del contenedor que figure 

en la Carta de Garantía  en U$S 

Costo por contenedor  U$S 30 mas IVA.

CONDICIONES DE COBERTURA

DAÑOS PARCIALES O TOTALES AL CONTENEDOR A CONSECUENCIA DE UN CHOQUE CONTRA PUENTES U OTROS OBJETOS FIJOS O MÓVILES, VUELCO E INCENDIO,  ROBO DEL VEHÍCULO TRANSPORTADOR. SE CUBRE DESDE SALIDA DEL PUERTO A SU DEPOSITO Y REGRESO – RESPONSABILIDAD CIVIL A TERCEROS

Para solicitar la cobertura enviar el formulario 

Solicitud de Cobertura por mail a las siguientes direcciones : 

Alejandro Uboldi : auboldi@navicon.com.ar
Gonzalo Calarco : gcalarco@navicon.com.ar
SOLICITUD DE COBERTURA 

 DE CONTENEDORES

	Asegurado:

Domicilio: 



	Facturar a :
	C.u.i.t :

	CUBRIR TODOS LOS CONTENEDORES DE NUESTRA EMPRESA A PARTIR DE LA FECHA Y POR EL TÉRMINO DE  UN AÑO
	COBERTURA SOLAMENTE PARA CONTENEDORES FCL -  HOUSE TO HOUSE


Por cualquier consulta de este servicio  llamar a : 

Departamento Seguros Navicon SA  Tel: 5288-1796/1713  

